
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Wf'tldv1A CORH 0( JUSTICIA DE lA NACIÓN 

PROCEDIMll:NJ.O DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTR~ T A NÚMERO: 79/2015. 

'··<~~_/ 

SERVIDOR . INVOLUCRADO: 

f ' 

Ciudad de México. Acuer" áel Presidente de la Suprema 

C~rte de Justicia de la N~ión, correspondiente al nueve de 

agosto de dos mil dietlo'~ho > 
l 4 

VISTOS; para emitir resolución en el procedimiento de 
\ 

responsabilidad administrafiva número 79/2015; y, 

PRIMERO. n' Denunciil. Mediante / oficio 
• 

CSCJN/DGRARP/DRP/363i/2015 con fecha de recepción 

de siete de diciembre de qos mil quince, el Director de 

Registro Patrimonial informó a la Directora General de 

Responsabilidades Administrativas y de Registro 

Patrimonial de la Suprema Cbrte de Justicia de la Nación 
! 

que, en relación con el segui'l-1iento a los movimientos de 

personal de "diciembre de 2014", que envf a mensualmente 

la Dirección General de Recu~os Humanos e Innovación 

Administrativa advirtió que ~ . . . 

como 

se le otorgó una licencia sin goce de sueldo :) 

en la Casa i de la Cultura Jurídica en 
Durango, a partir del veinticuatro de noviembre de dos mil 

catorce, para ocupar el puesto de en 
• 

el Centro de Justicia Penal Federal con sede en Durango, 

Durango, por lo que estaba obligado a presentar la 

declaración de conclusión de encargo a más tardar el 

veintitrés de enero de dos mil quince. Asimismo, señaló que 

el servidor público presentó la declaración patrimonial de 



P.R.A. 7912015 

conclusión de encargo el veintinueve de mayo de ese mismo 

año, por lo que consideró que incumplió con tal obligación 

oportunamente. (fojas 1 y 4) 

SEGUNDO. Inicio de procedimiento. El diez de diciembre 

de dos mil quince, el Contralor de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación dictó acuerdo de inicio en el 

procedimiento de responsabilidad administrativa registrado 

con el expediente 79/2015 seguido a . 

por considerar acreditada, de manera probable, 

la causa de responsabilidad prevista en el artículo 131 , 

fracción XI , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, al incumplir la obligación prevista en el artículo 

8, fracción XV, en relación con los numerales 36, fracción XII 

y 37, fracción 11 , de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, así como con los 

artículos 50, fracción XXV, 51 , fracción 11 y 54, último párrafo, 

del Acuerdo General Plenario 9/2005. (fojas 197 a 205) 

Lo anterior, al considerar, en esencia , que el servidor público 

denunciado al haber solicitado una licencia para 

desempeñar otro puesto fuera de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación incumplió su obligación de presentar, 

dentro del plazo legalmente establecido, la declaración de 

conclusión del cargo que ocupaba en este Alto Tribunal, 

porque ha establecido internamente el criterio de que 

quienes ocupen cualquier puesto con adscripción en las 

Casas de la Cultura Juridica están obligados a presentar 

declaraciones de situación patrimonial, aunado a que, y, en 

la especie, tiene 

asignadas en su cédula de funciones, entre otras, las 

relativas al programa de jubilados y pensionados del Poder 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Judicial de la Federación, ~sí orno su colaboración en el 

·;llf'll(MA com oe i usliclA oe LA NACION área de Librería, por lo qu us funciones se encuentran 

I 

relacionadas con el e recursos económicos. (foja 

200 vuelta) 

f 

Además, en se requirió al servidor 

p(!blico involucra?o par. qca,.e ~n un término de ·cinco días 

hábiles rindiera su inf rme or escrtto, sobre todos y cada 

uno de los hechos que se le _.amputaban y señalara domicilio 

para oír y recibir notificaci~pes dentro de la Ciudad de 

México. También se le hizo s ber el derecho que le asistía 

para autorizar a cualquier per ona con capacidad legal para 

imponerse de autos. Asimismo debido a que su domicilio se 

encontraba fuera de la Ciuda de México, se giró oficio al 

Juez de Distrito en turno c , residéncía en Durango, 

Durango, a fin de que ordenara llevar a cabo la notificación 

personal al citado trabajador. Df ho acuerdo fue notificado 

personalmente a , . __ . __ __ · - el 

veintinueve de enero de dos mil 

TERCERO. Informe sobre hechos, pruebas y 

defensas. Por acuerdo de veintitrés de febrero de dos mil ' 
) dieciséis, se tuvo por recibido el r, forme sob e los hechos, 

pruebas y defensas de .._ 

depositado1 en el &ervicio de mens.~jería el -cinco de febrero ) 

de dos mil dieciséis, por lo cual fue r~ndido en tiempo y form~ 
dentro del plazo de cinco días con que contaba.1 (foja 256) 

1 En términos del articulo 4 del Acuerdo General Plenario 9/2005, en relación con el articulo 
47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y de 
los artículos 284 y 321 del Código Federal de Procedimientos Civiles, fa notificación surtió 
efectos el dos de febrero de dos mil dieciséis, por fo que el plazo de cinco días hábiles comó 
del tres al nueve de febrero de esa misma anualidad. 

3 



P.R.A. 7912015 

Se hizo constar que no ofreció ninguna prueba, por lo que se 

le hizo efectivo el apercibimiento decretado previamente y se 

declaró precluido su derecho a ofrecerlas, conforme al 

artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en materia de responsabilidades. 

En su defensa manifestó -en esencia- que desconocía que 

debía presentar una declaración de conclusión con motivo 

de la licencia sin goce de sueldo que le fue otorgada, no 

obstante, con motivo de que sus funciones encomendadas 

estaban relacionadas con la aplicación de recursos 

económicos, cada año presentó sus declaraciones de 

situación patrimonial. 

Finalmente, en términos del artículo 19 del Acuerdo General 

Plenario 9/2005, no se le tuvo por señalado domicilio en la 

Ciudad de México y se hizo constar que no designó 

autorizados. 2 (foja 223 vuelta) 

CUARTO. Diligencias para mejor proveer. Por acuerdo de 

cinco de julio de dos mil diecisiete, el órgano substanciador 

solicitó a la Directora General de Recursos Humanos e 

Innovación Administrativa copia del expediente personal de 

posteriores a la foja 189, 

el cual consta agregado en autos. 

Dicho requerimiento fue desahogado mediante oficio con 

registro alfanumérico DGRHIA/SGADP/DRL/643/2017, con 

sello de recepción de cuatro de agosto de dos mil diecisiete, 

2 A pesar de haberse decretado la reserva de acordar el escrito de defensas en el auto de 16 
de febrero de 2016, si se proveyó en tomo a su contenido, aunque únicamente en lo referente 
al señalamiento de domicilio y a la designación de autorizados. 
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)1/l"KlMAcoRa oE 1usnc1A or lA NACIÓNlnnovación Administrativa 

personal de · 

, 

de Recursos Humanos e 

informó que el expediente 

se envió al 

Consejo de la Judicatura deral con fecha veintidós de 

mayo de dos mil qui~,~ debido a la incorporación del 
t 

citado servidor público al re~rido Consejo. (foja 270) 

( 

Con base en lo anterior, nfediante proveído de nueve de 

agosto de dos mil diecisiete, la Contraloría giró oficio al 

Director de Recursos Huma~~s del Consejo de la Jadicatura 
• 1 .. 

Federal para que remitiera ca ias certificadas del expediente 

personal de , después de 

la foja 189. (fojas 273 y 27 4) Y! 
El treinta de agosto siguiente , fue recibido el oficio con 

registro alfanumérico SEFSP/DGRH/URL/38638/2017, 

mediante el cual el Director Gen~ral de Recursos Humanos 

del Consejo de la Judicatura Federal remitió veintiún fojas 
., 

(de la foja 190 a la 21 O) del expediente personal solicitado e 

indicó que el citado servidor públ¡co se desempeña en el 

cargo de . adscrito al Centro de 

Justicia Penal Federal en el EstadQide Durango. (foja 277) 

I ON 
Finalmente, P.Or auto de sei~ de abri~de dos mil dieciocho., ) r 
la Contraloría nuevamente requirió a lp Directora Gen~ral d~ 

Recursos Humanos e Innovación Adm)nistrativa de este Alto 

Tribunal para que le remitiera un informe sobre la antigüedad 
JI. 
t 

de en la Suprema Corte 

de Justicia de la. Nación y en el '\oder Judicial de la 

Federación al veintitrés de enero de dos mil quince. (foja 

303) 

s 
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Dicho requerimiento fue desahogado mediante oficio con 

registro alfanumérico DGRHIA/SGADP/DRL/285/2018, de 

dieciocho de abril de dos mil dieciocho, suscrito por la 

Directora General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa; quien informó que al veintitrés de enero de 

dos mil quince, . contaba 

con trece años, un mes y ocho días en la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y en el Poder Judicial de la Federación. 

Lo que reiteró en el diverso oficio 

DGRHIA/SGADP/DRL/325/2018, de veintisiete de abril 

siguiente. 3 

Finalmente, por auto de dos de mayo de dos mil dieciocho, 

la Contraloría ordenó realizar la consulta al registro de 

servidores públicos sancionados que ella misma lleva en la 

Dirección General de Responsabilidades Administrativas y 

de Registro Patrimonial, a efecto de considerar si se 

actualiza la reincidencia en el caso del servidor público 

involucrado. (foja 311) 

QUINTO. Cierre de instrucción. Seguido el procedimiento 

administrativo de responsabil idad en sus etapas legales 

(in icio, oportunidad de defensa y substanciación hasta la 

integración del expediente para dejarlo en estado de 

resolución) y considerando que no existían pruebas por 

desahogar ni diligencias pendientes de practicar, el quince 

de mayo de dos mil dieciocho, el Contralor de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación declaró cerrada la instrucción, 

en términos del artículos 39, del Acuerdo General Plenario 

9/2005 y ordenó la emisión del dictamen respectivo. (foja 314) 

3 Fojas 306 y 31 O. En esa data se actualizó la causa de responsabilidad de este procedimiento, 
aunque consta en autos su baja en este Alto Tribunal por renuncia (foja 288). 
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rooERJuoioALDELAFEDERAClóNSEXTO. Dictamen de la Contraloría. El dieciocho de mayo 

~l.ll'lll MA coRu oe iusnc1A OElA NAcroN de dos mil dieciocho, el Contr'alo <·de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación emitió d~_ctamen que culminó con los 

puntos resolutivos siguientes: 

14/:-. l) 
[. .. ] 
PRIMERO. Se estima ~e _ _ _ . 

e.y responsable ¡e Ja falta administrativa por la 
que se inició este procedim~to, conforme a lo señalado en 
los considerandos cuarto y ....,,~nto del presente dictamen. 

SEGUNDO. Se propohe sancjonar a , - · 
. · · con. apercib~mief/o privado, de acuerdo con lo 
expuesto en el último consid8[ando de este dictamen. 
[. .. ] 

:./') 

El dictamen de contraloría se ndamenta, esencialmente, 

en que el servidor público suj to a procedimiento, , 

__ _ __ :, en 1 cargo que ostentó como 

adscrito a la Cas · de la Cultura Jurídica en 

Durango, incurrió en la causa de responsabilidad prevista en 

el artículo 1~1 , fracción XI, de I ~ Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, al incumplir la obligación 

contenida en el artículo 8, fraccióil XV, en relación con los 

numerales 36, fracción XII y 37, fr~ción 11 , de la Ley Federal 

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, así cofno con lo§ artícul~f 90, fracció'l XXV, 51 N 
fracción 11 , y 54, último párrafo, del A~uerdo General Plenario 

9/2005, ~I omitir pr~Se[ltar la p~él~r.§<;iónJde 9onclysión de ) N 
encargo, dentro del plazo de s~senta días naturales 

siguientes a la fecha en que surtió efectos la licencia que le 

fue otorgada. 

La motivación en cuanto a las circunstancias específicas en 

que acontecieron los hechos se sustenta básicamente en 

que a se le otorgó una 
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licencia sin goce de sueldo como · en la Casa de 

la Cultura Jurídica en Durango, con efectos a partir del 

veinticuatro de noviembre de dos mil catorce al veintitrés 

de febrero de dos mil quince para ocupar el puesto de 

. en el Centro de Justicia Penal Federal 

con sede en Durango, Durango y, al tratarse de un servidor 

público que desarrollaba actividades vinculadas con el 

manejo de recursos económicos dentro de la Casa de la 

Cultura Jurídica, estaba obligado a presentar la declaración 

de conclusión de encargo con independencia del cargo que 

hubiese ocupado.4 

En consecuencia , una vez analizados los elementos 

relativos a la individualización de la sanción, en el dictamen 

se propone imponer apercibimiento privado al servidor 

público sujeto a investigación. 

SÉPTIMO. Trámite del dictamen. El dictamen referido, 

integrado al expediente del procedimiento de 

responsabilidad administrativa con número de registro 

79/2015 que, junto con las constancias de autos, ahora se 

resuelve, se remitió al Ministro Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, a través de la Secretaría 

Jurídica de la Presidencia de este Alto Tribunal , para que 

conozca y resuelva en forma definitiva el asunto, en 

términos del artículo 133, fracción 11 , de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación. 

C O N S 1 O E R A N D O: 

4 Considerando Cuarto del Dictamen (fojas 317 y 318). 
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PODERJuoiclAL oE LA FEDERACIÓN PRIMERO. Competencia. 
Wt'lllMA co1m De iusr1c 1A DE lA NAc10N Corte de Justicia de la Nac .. 

de la Suprema 

,es competente para conocer 

ente asunto, de conformidad 

los 14, fracciones VII y XXlll5, 

Orgánica del Poder Judicial de 

'~IJ . s.,. 
l')S.o1. • 

y resolver en definitiva el 

con lo dispuesto en los artí 

y 133, fracción 116 , de la 

la Federación, en re17~ on lo' dispuesto en los artículos 

237
, 25, segundo párrafo~ y 409 del Acuerdo Plenario 

9/2005, de veintiocho de m zo de dos mil ciqco;:en tanto se 

trata de un servidor publico e este Alto Tribunal a quien se 

atribuye una conducta infractora que no está expresamente 

catalogada como grave, ni s considera como tal ea el caso 

concreto . 

lt ( JJ \ 

En términos del artículo 4 1 Acuerdo General Plenario 
. (f 

9/2005, 10 la substanciación de procedimiento qdrninistrativo 
f I 

se seguirá conforme a lo orde ado en la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federació , el cual lo contempla en su 

,; 

5 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de I~ Suprema Corte de Justicia:( ... ) 
VII. Recibir, tramitar y, en su caso resolver, las qu~as administrativas que se presenten con 
motivo de las faltas que ocurran en el despacho de!tos negocios de la competencia del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia, de alguna de las~las o de los órganos administrativos de 
la Suprema Corte de Justicia, en términos del Titul clavo de esta ley; [ ... ) 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglam ºntos interiores y acuerdos generales. 
6 Artículo 133. Serán competentes para conocer dtJas responsabilidades de los servidores 
públicos del Poder Judicial de la Feeferación, asi C9Jlo para aplicar las sanciones ~ que se ) N 
¡efiere el articulo 135 de esta ley: ( ... ) t-
11. El presidente de fa Suprema Corte de :Justicia, trafándose de servidores públicos de este 
órgano, en los casos no comprendidos en la fracción Qnterior; 
7 Artículo 23. Son competentes para investigar y con~er de los procedimientos relacionados ) 
con le1s resppnsab11idade~ apminí~tré\fiv~s dq lo~ se~idores p~blicos reg lad

1
o por\ este 1 l N 

Acuerdo, el Plenq, ~I PresideAt~ y laJdontraloría. l I 1. l l r 
8 Artículo 25. ( ... )El propio Presidente emitirá la resoluc ón que ponga fin a los procedimientos 
diversos a los señalados en el citado artículo 24. J 
9 Artículo 40. En las resoluciones que dicten el Pleno o el Presidente con las que se ponga 
fin a los procedimientos de responsabilidades administíftivas deberá analizarse la existencia 
de la conducta infractora y, en su caso, la responsabilidad en su comisión, tomando en cuenta 
las circunstancias en que se dieron los hechos. De igual manera se verificará que la 
substanciación del procedimiento se haya realizado coiiforme a las reglas que prevé este 
Acuerdo General y, en su caso, se ordenará que se subsane la omisión -o deficiencia 
detectada. 1 
Las resoluciones que dicte el Pleno en los expedientes ~e responsabilidad administrativa no 
admitirán recurso alguno. En contra de las resoluciones 'lue emita el Presidente procederá el 
recurso de inconformidad, en los términos señalados en el presente Acuerdo General. 
10 De veintiocho de marzo de dos mil cinco del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación relativo a los procedimientos de responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos de este Alto Tribunal y del seguimiento de la situación patrimonial de éstos y de los 
servidores públicos a los que se refiere el articulo 222 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 
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artículo 134 y, en lo que no se oponga a lo dispuesto por 

dicha Ley será aplicable la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, en atención a que el presente asunto versa sobre 

un procedimiento iniciado el diez de diciembre de dos mil 

quince, esto es, previo a la publicación y posterior entrada 

en vigor de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas.11 

,; 

SEGUNDO. Análisis de la conducta atribuida al servidor 

público. Del auto que dio inicio al procedimiento de 

responsabilidad administrativa, así como de los probables 

hechos denunciados en los que tiene su origen, se advierte 

que la conducta atribuida al servidor público sujeto al 

presente procedimiento, . 

en el cargo que ostentaba como ' __ _ adscrito a la 

Casa de la Cultura Jurídica en Durango, es la prevista en el 

artículo 131 , fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, por incumplimiento de la 

obligación contenida en el artículo 8, fracción XV, en relación 

con los numerales 36, fracción XII y 37, fracción 11 , ·de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, vigente a la fecha en que se cometió la 

infracción y se dio inicio al presente procedimiento, así como 

con los artículos 50, fracción XXV, 51 , fracción 11 , y 54, último 

párrafo, del Acuerdo General Plenario 9/2005, en relación 

con su deber de presentar dentro del plazo establecido, la 

declaración patrimonial de conclusión del encargo derivado 

11 La Ley General de Responsabilidades Administrativas fue publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis y entró en vigor el diecinueve de 
julio de dos mil diecisiete; sin embargo, el cuarto párrafo del articulo Tercero Transitorio, 
prevé que los procedimientos iniciados antes de su vigencia deben concluirse conforme a las 
disposiciones aplicables a la fecha de su inicio. 

10 
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PODER JUDICIAL oE LA FEDERACIÓN de la licencia que le fue con edicta para desempeñar otro 

'•\.l/'l\(MA CORH OE JUSTICIA Of lA NACJON puesto fuera de la Suprema eort C:Je Justicia de la Nación. 

Para definir si la conducta e cionada configura la causa 

de responsab' li~ad qUE(~e4 1 imputa al servidor' público 

denunciado es necesario atender al contenido del marco 

normativo relevante, aplica I~ al caso, que se desprende de 
. . 

los siguientes artículos: J. 

Ley Orgánica del, ode{ Judici~I de la Federación. 

Artículo 131. Serán causas de responsabilidad para los 
servidores públicos del Poder Judicial de la Federación: 
( ... ) 
XI. Las previstas en e1 articulo 8 de la Ley. Federal de 
Responsabilidades AdminiStrativas de los Servidores 
Públicos, siempre que no fue'{n contrarias a la naturaleza de 
la función jurisdiccional; 
( ... ) ~ ~ ... 

Ley Federal de Responsabpidades Administrativas de 
los Servido .. s Públicos 

Artículo 8. Todo servidor if'b!ico tendrá las siguientes 
obligaciones: 
(. .. ) l ~ 
XV. Presentar con oportunidad f veracidad las declaraciones 
de situación patrimonial, en los términos establecidos por la 
Ley; (. . .) 

, 

Artículo 36. Tienen obligación de presentar declaraciones de 
situación patrimonial, ante la auto,[idad competente, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 35, b'jo protesta de decir verdad, 
en los términos que la Ley señala: 
(. . .) 10 
XII. Todos los servidores públicos que manejen o apliquen 
recursos económicos, valores y' fondos de la Federación; 
realicen ~ctividadtrs dy inspfJC(Ción o vigilanc¡a; lleven a qabq 
funciones de calificación o determinación para la expedición 
de licencias, permisos o concesiones, y quienes intervengan 
en la adjudicación de pedidos o contratos; 

Artículo 37. La declaración de situación patrimonial deberá 
presentarse en los siguientes plazos; 
(. . .) . 1 
JI. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los 
sesenta días naturales siguientes a la conclusión, y (. .. ) 

11 
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Acuerdo General Número 912005' 2 

Artículo 50. Tienen obligación de presentar ante la Suprema 
Corte declaración de situación patrimonial, bajo protesta de 
decir verdad, los siguientes servidores públicos. 
( ... ) 
XXV. Con independencia de la denominación del puesto, 
todos los servidores públicos que manejen o apliquen 
recursos económicos, presupuesta/es, valores y fondos de 
la Federación; realicen actividades de inspección o vigilancia; 
lleven a cabo funciones de calificación o determinación para 
la expedición de licencias, permisos o concesiones, así como 
quienes intervengan en la adjudicación de pedidos o 
contratos, y 
(. .. ) 

Artículo 51. La declaración de situación patrimonial deberá 
presentarse en los siguientes plazos: 
(. . .) 
11. Declaración de conclusión de encargo, dentro de los 
sesenta días naturales siguientes al en que se dé ese 
supuesto, y( .. .) 

Artículo 54. Los servidores públicos que ocupen cargos de 
Jos mencionados en el artículo 50 de este Acuerdo General, 
no estarán obligados a presentar declaración patrimonial 
inicial o de conclusión cuando: 
(. .. ) 
Siempre que los servidores públicos a Jos que se refiere este 
Acuerdo General obtengan licencia para desempeñar otro 
puesto fuera de la Suprema Corte o, en su caso, del Tribunal 
Electoral, estarán obligados a presentar Ja declaración de 
conclusión. Cuando los servidores públicos mencionados se 
reincorporen al cargo en el que se les otorgó Ja licencia 
deberán presentar la declaración inicial. 

De las disposiciones transcritas se advierte lo siguiente: 

a) Con independencia de la denominación del puesto, 

todos los servidores públicos que, entre otras hipótesis, 

manejen o apliquen recursos económicos tienen 

obl igación de presentar declaraciones de situación 

patrimonial; 

12 De veintiocho de marzo de dos mil cinco, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia relativo 
a los Procedimientos de Responsabilidades Administrativas de los Servidores de este 
Alto Tribunal. Dicho acuerdo tuvo modificaciones y adiciones realizadas mediante 
instrumento normativo de veintiuno de abril de dos mil catorce. 
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de la Suprerva Corte· 

) ). 

P.R.A. 7912015 

situación patrimonial es 

la cual debe 

supuestos, cuando se 

sempeñar otro puesto fuera 

. e) Dicha declaración, para.ser oportuna, debe realizarse 

' dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 

. 
Esta exigencia implica que incurre en responsabilidad 

administrativa el servidor pú~ico que no cumple en los 

términos señalados con dicha Obligación, ya sea por omisión 

o bien, por no presentarla con portunidad. 

' '. > Jf/¡; 
En principio, debe señalarse ere _ . 

-_ efectivamente fue ~rvidor público de este Alto 

Tribunal ya que se le otorgó no~bramiento definitivo como .. 
con efectos a partir~el primero de octubre de 

J 

" dos mil siete en la Casa de la Cu.tura Jurídica en Durango, 

pues así consta en su nombraF;niento y en la posterior 

promoción de rango que obtuvo a partir del primero de 

septiembre de dos mil once, que s encuentran en la copia 

certificada de_ su expedie,nte persc°nCI \ el cual otra agregado 

a los autos de este lproceéfimibnto .~simismo, orrdbo a su 
' 

calidad de servidor público las con1~tancias de antigüedad 

expedidas por la Dirección General 'de Recursos Humanos 
'Jl 

e Innovación Administrativa. (Fojas 42 70, 306 y 310) 

Con lo anterior, está acreditado quet se trata de un servidor 
• 

público que estuvo adscrito a este Alto Tribunal , ya que 

recibió un nombramiento para desempeñarse en una Casa 

13 
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de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

En el caso concreto, habrá que dilucidar si de acuerdo con 

sus funciones, el servidor público maneja o aplica recursos 

económicos, si se le otorgó una licencia para desempeñar 

otro puesto fuera de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y, en su caso, si la declaración presentada fue 

oportuna o no. 

Al respecto, debe señalarse que de la cédula de funciones 

de - , visible a foja 46, se le 

asignó, entre otras atribuciones, como encargado del 

programa de atención y servicio a jubilados y pensionados 

del Poder Judicial de la Federación, así como colaborar en 

el área de Librería, por lo que lo concerniente al manejo o 

aplicación de recursos económicos se encuentra acreditado 

en el caso que ahora se dilucida, en términos de los artículos 

36, fracción XII , de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos y 50, fracción 

XXV, del Acuerdo General 9/2005. 

En consecuencia , al estar demostrado que dentro de sus 

funciones se encuentra el manejo o aplicación de recursos 
" 

económicos, se analizará si al servidor público sujeto a 

procedimiento se le otorgó una licencia para desempeñar 

otro cargo. 

De autos se desprende que le fue concedida una liceneia 

por tres meses, por el periodo comprendido del veinticuatro 

de noviembre de dos mil catorce al veintitrés de febrero de 

dos mil quince, y dicha licencia se obtuvo para desempeñar 

14 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN el puesto de - . en el Centro de Justicia 

'·lll'lllMA co11n DE iusnc1A DE LA NAc10 N Penal Federal con sede en ºYÉª o, Durango, es decir, para 

desempeñar un cargo fuera de ste Alto Tribunal, como se 

aprecia tanto de su solicitud ra el otorgamiento de licencia 

fechada el dieciocho dq rrfo ·~bre de dos mil catorée, como 

de la propuesta de andidatos a ocupar puestos 

administrativos en el Ce tro de Justicia Penal antes 

mencionado a partir del vei?ticuatro de noviembre y quince 

de diciembre de dos ¡nil catorce, que dirigió la 

Administradora de dicho · entro de Justicia Penal a la 

Secretaria Técnica de la misión de Administradón del 

Consejo de la Judicatur Federal de veinticinco de 

noviembre de dos mil catare y, del nombramiento1realizado 

a favor de 
. , 

por el Director 

General de Recursos Human s del Consejo de la Judicatura 

Federal en el cargo de con efectos a 

partir del quince de diciembre e dos mil catorce. (fojas 10, 17 

y 26) 

Ahora bien, si la licencia confe 

, inició el veinticuatr de noviembre de dos mil 

catorce, el plazo de sesent días naturales para la 

presentación de la decla ación atrimonial de conclusión 

transcurrió del veinticinco de noviembre de dos mil catorce 

JN 
, 

al veintitrés de enero de dos l mi~qúince , por 10 que .si fu~ I ·) N 
presentada hasta el veintinueJi de mayo de dos mil 

' 
quince, como se desprende · del acuse de recibo 

correspondiente, se tiene acreditaoo que el servidor público 

lo hizo fuera del plaz·o establecido en los artículos 37, 
' fracción 11 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos y 51 , fracción 11 

del Acuerdo General Plenario 9/2005. (foja 4) 

15 
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En efecto, al momento de la presentación de la declaración 

de situación patrimonial (veintinueve de mayo de dos mil 

quince), el plazo ya había fenecido, porque como se vio, en 

el caso del servidor público sujeto al presente procedimiento 

solicitó una licencia para ocupar otro puesto, lo que actualizó 

el supuesto normativo contemplado en el último párrafo del 

artículo 54 del Acuerdo General Plenario 9/2005. 

Por cuanto hace a las pruebas hasta aquí mencionadas, 

consistentes en el nombramiento definitivo como 

y su posterior promoción de rango (fojas 42 y 70), 

las constancias de antigüedad emitidas por la Directora 

General de Recursos Humanos e Innovación Admin istrativa 

(fojas 306 y 310), la cédula de funciones (foja 46), la licencia 

conferida por el plazo de tres meses (fojas 25 y 27) y el 

nombramiento que le fue conferido por el Director General 

de Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura Federal 

(foja 12), contenidas dentro del expediente personal y de 

situación patrimonial de 

se les reconoce valor probatorio pleno en términos de lo 

previsto en los artículos 93, fracción 1113, 12914, 19715 y 2021s 

13 Articulo 93.· La ley reconoce como medios de prueba: 
( ... ) 
11.- Los documentos públicos; 
( ... ) 
14 Articulo 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por la 
ley, dentro de los limites de su competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, 
y los expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones. 
La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de los 
sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes. 

15 Artlculo197. El tribunal goza de la más amplia líbertad para hacer el análisis de las pruebas 
rendidas; para determinar el valor de las mismas, unas enfrente de las otras, y para fijar el 
resultado final de dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije las reglas para hacer 
esta valuación, observando, sin embargo, respecto de cada especie de prueba, lo dispuesto 
en este capitulo. 

18 Artículo 202. Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente 
afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se contienen 
declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los documentos sólo 
prueban plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o 
manifestaciones; pero no prueban la verdad de lo declarado o manifestado. 

16 
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Poorn JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN del Código Federal de Proce imie1¡1tos Civiles, de aplicación 

->tw.icMAco1moeiusnc1AoElA NACiÓN supletoria conforme a lo disrue o en los diversos 417 del 

Acuerdo General Plenario 9/200P y 4718 de la Ley Federal 

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores . 
Públicos, pori tratarse d , doc~mentos expedidos por 

servidores públicos en ejer.cicio de las facultades que las 

normas aplicables les otoiJan. Asimismo, se le reconoce 

valor probatorio pleno a la olicitud de autorización para el 

otorgamiento de licencias; realizada por 

• · : (foja 26) orque constituye una confesión 

por parte del servidor públi o en términos de los artículo 95 
1 

y 199 del Código federal d~ Procedimientos Civiles. 

Además, debe señalarse <U)e, en su informe, el servidor 

público involucrado reqonoció haber presentado 

previamente otras declaraciones de situación patrimonial 

(de modificación ante este! Alto Tribunal), no así la 

declaración patrimonial de onclusión de encargo con 
'1 

motivo de la licencia que le fu~ otorgada por más de sesenta 

días, aunque justificó Sl;I actuar en razón del 

desconocimiento de ese deber; de ahí que, afirma, cuando 
• 

lo supo procedió a dar cunwli " iento a esa' obligación, por 10 

Las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban P.lename11te contra ~uienes tas 
hicieron o aslsfi~op al acto E)n qu~ f~r9.n heftt¡s, y fie manifestaron col)formes con elías. 
Pierden su v~lor en el caso.da que JUClicialment se declare su simulación. Tarhbréh harán 
prueba plena las certificaciones judiciales o n tariales de las constancias de los libros 
parroquiales, relativos a las actas del estado civil de las personas, siempre que se refieran a 
época anterior al establecimiento del Registro Civ~ . Igual prueba harán cuando no existan los 
libros del registro, original y duplicado, y cuando, existiendo, estén rotas o borradas las hojas 
en que se encontraba el acta. En caso de estar cóntradicho su contenido por otras pruebas, 
su valor queda a la libre apreciación del tribunal. 
17 Artículo 4. Para la substanciación y resolución de los procedimientos previstos en este 
Acuerdo serán aplicables la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, en lo que no 
se oponga a lo dispuesto en esta última, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos. En su caso, será aplicable supletoriamente el Código Federal de 
Procedimientos Civiles y, en su defecto, deberá acudirse a los principios generales de 
derecho, en términos de lo previsto en el artículo 14, párrafo cuarto, de la Constitución General 
de la República, salvo por lo que se refiere a las causas de responsabilidad y sanciones 
aplicables. • 
18 Artículo 47. En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en los Títulos 
Segundo y Tercero de la Ley, asl como en la apreciación de las pruebas, se observarán las 
disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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que ese actuar, aunque extemporáneo, se encuentra libre 

de dolo o intención maliciosa. 

En ese orden· de ideas, respecto a las manifestaciones 

vertidas en el sentido que no presentó en tiempo su 

declaración de conclusión del encargo por desconocer que 

tenía esa obligación, es importante señalar que tales 

argumentos resultan ineficaces para desvirtuar la infracción 

que se le imputa; ello debido a que, en primer lugar, es un 

principio de derecho que el desconocimiento de una ley no 

es excusa para su incumplimiento, ya que es un deber de 

todo servidor el informarse sobre las leyes que le son 

aplicables, a fin de que pueda dar cumplimiento a sus 

obligaciones pues, de lo contrario, cualquier norma podría 

ser condicionada para su observancia y quedaría sujeta a la 

justificación de la ignorancia por parte del gobernado, ya 
" 

fuera por negligencia o malicia, como se ve reflejado en el 

criterio contenido en la tesis aislada siguiente: 

"IGNORANCIA DE LA LEY. NO EXCUSA SU 
CUMPLIMIENTO. La ignorancia de la ley no excusa su 
cumplimiento, y esta regla se funda en la presunción legal de 
su conocimiento, presunción que ha sido dictada por Ja 
necesidad, puesto que si este conocimiento se debiera 
subordinar a un juicio de hecho entregado al criterio del 
sentenciador, la ley no sería eficaz por sí misma ni general 
para todos. En efecto, admitida la excusabilidad de su 
ignorancia, la ley penal se volverla condicional y quedaría 
supeditada a Ja excepción de cualquier particular que por 
negligencia o malicia Ja desconociera, a pesar de ser una 
obligación para todos mantenerse informados sobre /as 
leyes que gobiernan al país." (Sexta Época, Tesis Aislada, 
Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, v.olumen 
LXXIII , segunda parte, página 21 , Registro 259938). 

Aunado a ello, debe tenerse presente que, de conformidad 

con lo establecido en el articulo 8, fracción XXIV, de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

18 
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Poorn JUDICIAL oE LA FEDERACIÓN Servidores Públicos 19
, todo rv·dor público tiene, entre sus 

'.>lll'K(MA coKu De JUSTICIA DE lA NACIÓN obligaciones, la de absternyse de incumplir con c~alquier 

disposición legal, reglamen}rria o administrativa relacionada 

con el desempeño de sus u cienes, lo que implica que al 

ocupar un cargo tiene el dt, r de ·nformarse respe~to de la 

normativa que le es aplica61e con 1 objeto de evitar incurrir 

en un incumplimient0, bmo en el presente caso, la 

rendición en tiempb de .'su declaración patrimonial de 

conclusión, decivado del fl°ígamiento de una licencia para 

desempeñar un cargo fue~ de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. ) 
Conforme a lo expuesto, valoradas las pruebas que obran 

en autos en los término$ precisados, se arriba a la 

convicción de que se enc(lentra acreditada 1á causa de 
\ 

responsabilidad del servidor público denunciaao, prevista en 

" el artículo 131 , fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, P.Or inc~mplimiento de la .. 
obligación contenida en el art(eulo~ . fracción XV, en relación 

· l 

con los numerales 36, fracción XII y 37, fracción 11 , de la Ley 
<t 

Federal de Responsabilidaqes Administrativas de los 

Servidores Públicos, vigente a~a fecha en que se cometió la 

infracción y se dio inicjo al prest nte procedimiento, así como 

con los artículos 50, fracción XX.V 51; fracción 11y54, último "" 

párrafo, del A[ue~dd G nJr~) R Jndrío 9Jiob5. l / \ Í ~ / \ ~ • 0 N 

TERCERO. Sanción. Al haber quedado demostrada la 

infracción administrativa atribuida al servidor . público 

involucrado, se procede a indívidualizar la sanción que le 

" 
1 

19 Artículo 8.Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones: 
XXIV. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier 
disposición legal, reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público.( ... ) 

19 
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corresponde, conforme a lo dispuesto en los artículos 136 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 14 

de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, en relación con los numerales 45 y 

46 del Acuerdo General Plenario 9/2005, en los términos 

siguientes: 

a) Gravedad de la infracción. La conducta atribuida al 

infractor no está expresamente catalogada como grave, toda 

vez que no encuadra en ninguno de los supuestos previstos 

en el artículo 131 , fracciones 1 a VI , de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación ni en el numeral 13, 

antepenúltimo párrafo, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, y en el caso concreto tampoco se le considera así. 

b) Circunstancias socioeconómicas. No es necesario 

analizarlas, puesto que en este caso no se impondrá 

sanción pecuniaria. 

c) Nivel jerárquico y antigüedad en el servicio. De las 

constancias integradas al expediente personal de . -

que obran en autos del presente 

procedimiento, así como de los oficios 

DGRHIA/SGADP/DRL/285/2018 y DGRHIA/SGADP/DRL/325/2018, 

de dieciocho y veintisiete de abril de dos mil dieciocho, 

respectivamente, signados por la Directora General de 

Recursos Humanos e Innovación Administrativa , se 

desprende que a la fecha en que el servidor público incurrió 

en la conducta omisiva que se le atribuye, consistente en no 

haber presentado en forma oportuna la declaración 

patrimonial de conclusión de encargo, esto es, al veintitrés 

20 
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n 
!l 

Pourn JUDICIAL oe LA FEDERACIÓN de enero de dos mil quince, ocupaba el puesto de 
~V/'füt.1'\ COHTE DE JllSll( IA DE LA NACIÓN 

., 

y contaba con :una ntigüedad de trece años, un 

mes y ocho días. (fojas 30 y 3itt:>) 

' d) Condiciones ekt~rioré los medios de ejecución. En 

este aspecto, se tiene · üe el fncumplímiento acreditado 

consístió en la omisi · nt de presentar, deotro del plazo 

legalmente establecido, a declaración de conclusión del 

encargo, lo cual impacta ~e manera negativa en la rendición 

de cuentas, que perm te identificar y evitar posibles 

enriquecimientos ilícitos con motivo del cargo público que 

desempeñan los servidore.s públicos obligados. ( / 
1 

En relación con ello, es C9nveniente destacar que, para la 

graduación de la sanciónt que será aplicada al servidor 

público denunciado, de cort ormidad con lo establecido en el 

artículo 47 del Acuerdo General Plenario 9/20052º, debe 

considerarse la actitad que ·~ uvo respecto del procedimiento 

que se le inició, esto es, idemificar si en algún momento tuvo 

interés de subsanar la onii
1
sión, o bien, continuó con el 

incumplimiento. Por lo tanto, ?ebe considerarse lo informado 

por el Director de Registro P.atrimonial, a través del oficio 

CSCJN/DGRA~P/DRP/3631/~015 de siete tie diciembre de ) N 
dos mil quince, en el que seña)ó que el veintinueve de mayo 

de dos mil quince, ,, había ) N 
. . 

presentado, de manera exte poránea, su declaración de 

conclusión del encargo. (foja 1) 

20 Artículo 47. Para la individualización de las sanciones establecidas en el artículo 37 de la 
Ley, deberá tomarse en cuenta que revela diverso grado de gravedad el hecho de que ya 
iniciado el procedimiento por falta de la declaración de situación patrimonial, se advierta que 
ésta se presentó de manera extemporánea, antes de iniciado dicho procedimiento o después 
del mismo, o no se haya subsanado la omisión. 
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Lo anterior se corrobora con el acuse de recepción de la 

declaración de conclusión de situación patrimonial, por lo 

que con dicho acto se acredita que el cumplimiento de su 

obligación la llevó a cabo previo al diez de diciembre de dos 

mil quince, esto es, antes de que le fuera notificado el inicio 

el presente procedimiento de responsabilidad 

administrativa, por lo que en el presente asunto se 

determina que debe imponerse la mínima sanción, pues no 

existe constancia alguna demostrativa de que su conducta 

haya sido intencionada o con dolo, sino en todo caso, por 

descuido. (fojas 4 y 251) 

e) Reincidencia. De la constancia de catorce de mayo de 

dos mil dieciocho, emitida por la Subdirectora General de 

Responsabilidades Administrativas de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, así como de la copia certificada del 

expediente personal de . 

se advierte que no existe registro alguno que acredite que 

haya sido sancionado con anterioridad en diverso 

procedimiento de responsabilidad administrativa instruido 

en su contra. (fojas 313 y, de la 6 a 196 y 278 a 300) 

f) Monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado 

del incumplimiento de obligaciones. En la especie no 

existen pruebas de que. -

hubiese obtenido algún beneficio o lucro indebido ni 

ocasionado daño o perjuicio económico a este Alto Tribunal 

con motivo de la infracción que se le imputa. 

En tales condiciones, con el objeto de suprimir prácticas que 

infrinjan en cualquier forma el deber de todo servidor público 

de cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias o 

22 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACtóN administrativas relacionaqas f COn el cumplimiento de sus 

:;1.A'lltM.r..com oe iusnctA oc lA NAcioN obligaciones, con fundarn nto en lo dispuesto en los 

artículos 14, fracciones l y XXII I, 133, fracción 11 y 135, 

fracción 1, de la Ley gánica del Poder Judicial de la 
• 

Federación; 14 dE? la y Federal de Responsabilidades 
'\ ¡,. ,) ' '-' 

Administrativas de _9 S~rvidores Púbhcos
1 

en relación con 
... . 

el artículo 45, fracción 1, del Acuerdo General Plenario 

9/2005, esta Presiden~a estima que debe imponerse a 

. _ la sanción consistente en 
¡ 

apercibimiento privado) que se ejecutará en términos de 

lo establecido en el articulo 48, fracción 1, del Acuerdo 

General Plenario 9/2005. Asimismo, remítase copia 

certificada de la presente esolución a la birección General 
,j 

~ 

de Recursos Humanos ~ Innovación Administrativa de la 
' . 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, a efecto de que sea 
~ f I 

agregada a su expediente' P.ersonal. 

Por lo expuesto y fundado: 

PRIMERO. Quedó plenamente acr.editada la causa de 

responsabilidad administrativa atribuida a -

., por la que se inició el presente 

, 

N 
proced.imiento, conforme a lo eñalado en el considerando J { , [J , ,, ,... r N 
segundo'cle la1 presentelresolu~ión . '"' L L ' 1 ~ r-\ ":-' 

1 

SEGUNDO. Se impone a. 

la sanción consistente en apercibimiento privado, la cual 

deberá ejecutarse conforme a lo señalado en el 

considerando tercero de esta resolución. 
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Devuélvase el expediente a la Contraloría de este Alto 

Tribunal para los efectos legales a que haya lugar y, en su 

oportunidad, archívese como asunto totalmente concluido. 

Así lo resolvió el Ministro Luis María Agui lar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

quien actúa~o ~ciado Alejandro Manuel Go zález 

García, Seo~tario Jurídko la Presidencia de e Alto 
1 , 

Tribunal , qu certifica. 

Esta hoja corresponde al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 79/2015. 

RJVS/LDY 
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